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RESOLUCION SNC N° 82/2025

POR LA CUAL SE ACTUALIZA LA CONFORMACION DEL COMITE DE INFORMACION Y COMUNICACION DE L
SECRETARIA NACIONAL DE CULTURA, SE DESIGNA COORDINADOR, SE DEFINEN ROLES RE
0

[

RESPONSABILIDADES, EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACION DE LA NORMA DE REQUISITOS MINIM
PARA SISTEMAS DE CONTROL INTERNO DEL MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO PA
INSTITUCIONES PUBLICAS DEL PARAGUAY (MECIP-2015) Y SE DEROGA LA RESOLUCION SNCN°310/2014,.

Asuncién, 11 de febrero de 2028

VISTO: LaLey N°3051/2006 "Nacional de Cultura" y el Decreto N° 7.133/2017 "Por la cual se reglamenta
Ley N° 3051/2006 Nacional de Cultura, y se recrganiza la estructura orgénica de la Secretar{
Nacional de Cultura (SNC) dependiente de la Presidencia de la Republica";

El Decreto N° 962/2008, la Resolucién CGRN°425/2008 "Por el cual se establece y adopta el Modelq
Estandar de Control Interno para las Entidades Publicas del Paraguay - MECIP como marco para e
control, fiscalizacién y evaluacién de los Sistemas de Control Interno de las Instituciones sujetas a I3
Supervisién de la Contralorfa General de la Repuiblica"; y la Resolucién CGR N° 377/2016 "Porla cua
se adopta la Norma de Requisitos Minimos para un Sistema de Control Interno - MECIP 2015";

La Resolucién SNC N° 299/2018"Por la cual se consolida laadopcién del Modelo Estandar de Control
Interno para las Entidades Pablicas del Paraguay - MECIP, en la Secretarfa Nacional de Cultura, y se

deja sin efecto la Resolucién SNC N° 670/2016,del 21 de noviembre del 2016";

La Resolucién SNC N° 90/2020 "Por la cual se aprueba el Manual Estratégico de Comunicacién e
Informacién - Versién N° 2 de Ia Secretarfa Nacional de Cultura, en el marco de la implementacién
del Modelo Estandar de Control Interno (MECIP) y se reorganiza la estructura organica del Modelo
Estéandar de Control Interno (MECIP) y se reorganiza la estructura organica del MECIP de la SNC"; y,

CONSIDERANDO:  Que, por Nota SNC/MECIP N° 016 de fecha 25 de junio de 2020, la Lic. Mirna Molinas,
Directora del MECIP, solicita a la Méxima Autoridad Institucional la actualizacién de la
conformacién del Comité de Informacién y Comunicacién de la Secretarfa Nacional de
Cultura.

Que el Manual de Implementacién del MECIP dispone la necesidad de conformar un Comité
de Informacién y Comunicacién, en cuanto a su integracién y funciones.

Que, por Resolucién SNC N° 90/2020, se aprueba el Manual Estratégico de Comunicacién e
Informacién - Versién N° 2 de la Secretarfa Nacional de Cultura, en el marco de la
implementacién del Modelo Estindar de Control Interno (MECIP), se dispone la
conformacién de un Comité de Informacién y Comunicacién el cual estard integrado por
representantes de las distintas dependencias, que organizan, estructuran y vinculan la
informacién interna y externa de la SNC, colaborando con el buen funcionamiento de la
ES COPIA FIEL DEL ORIG@BéMunicacion Institucional y Piblica,

Que, {por Resolucién SNC N° 310/2016, se conformé el Comité de Informacién y
Comupicacién de la Secretaria Nacional de Cultura,

Héc$0é ‘E;’;‘f?ls?\]@ue el Articulo 6° del Decreto N° 7133/2017 "Por el cual se reglamenta la Ley N° 305 1/2006
Secretario Ge Nactonal de Cultura y se reorganiza la estructura organica de la Secretarfa Nacional de
Cultura (SNC) dependiente de Ia Presidencia de la Repiblica, establece que es el Secretario

Ejecutivo quien ejerce la representacion de la SNCy quien est4 facultado pararesolver sobre

el funcionamiento de los diferentes mecanismos en el 4mbito de la LeyN° 3051/2%9/
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POR LA CUAL SE ACTUALIZA LA CONFORMACION DEL COMITE DE INFORMACION Y COMUNICACION DE LA
SECRETARIA NACIONAL DE CULTURA, SE DESIGNA COORDINADOR, SE DEFINEN ROLES Y

PARA SISTEMAS DE CONTROL INTERNO DEL MODELQ ESTANDAR DE CONTRPL INTERNO PARA
INSTITUCIONES PUBLICAS DEL PARAGUAY (MECIP-2015) Y SE DEROGA LA RESOLUCION SNC N° 310/2016

Articulo 1°.-

RESOLUCION SNC N° 82/2025

POR TANTO, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,
LA MINISTRA DE LA SECRETARIA NACIONAL DE CULTURA
RESUELVE:

Actualizar la conformacién del Comité de Informacién y Comunicacién de la Secretarfa
Nacional de Cultura, en el Marco de la Implementacién de la Norma de los Requisitos Minimos
para Sistemas de Control Interno del Modelo Estidndar de Control Interno para Instituciones
Piblicas del Paraguay (MECIP-2015), segun la siguiente némina:

@’ Dependencia Nombre y Apellido j
u Direccién General de Comunicacién Estratégica Guillermo Ortiz
12| Direccién General de Gabinete : Nair Zelada
/ 13| Direccién General de Diversidad, Derechos y Procesos Culturales Graciela Britos Basualdo
4| Direccién General de Patrimonio Cultural | Roberto Pont
Direccién General de Asesorfa Juridica Oscar Martinez Cantero
L6 Direccién General de Planificacién, Desarrollo e Innovacién Cultural | Emilia Esquivel
| Direccién General de Administracién y Finanzas Juan Roman
8 Secretarfa General - Richard Chena
9 Secretaria Privada Zaida Alfaro
Direccién de Anticorrupci6n Valeria Caceres
Direccién de Auditorfa Interna Albany Sosa
g Direccién del MECIP : | Héctor Alcaraz
| Direccién de Tecnologfas de la Informacién y Comunicacién | Renato Gonzélez
uél- Centro Cultural del Puerto ‘ : Eduardo Martinez
us I Sitio de Memoria y Centro Cultural 1A Ykua Bolafios Victor Maldonado

Articulo 2°.-

Definir las siguientes responsabilidades de los Miembros del Comité de Informacién y
Comunicacién, sin perjuicio de sus actuales funciones:
a) Trabajar coordinadamente paralas acciones que sean necesarias, para la actualizacién, mejora
continua y cumplimiento de los lineamientos establecidos en el Manual de Comunicacién
Estratégica; los requisitos del MECIP en cuanto a Sistema de Informacién, Comunicacién Interna
s.Externa, y los lineamientos establecidos por la M4xirna Autoridad.

» ES COPIAFIEL DEL OFH?‘MBH torear y hacer seguimiento al desarrollo y cumplimiento del Manual Estratégico de

Comunigacién.
¢) Informar a la Maxima Autoridad, al Comité de Contro] Internoy ala Direccién del MECIP, sobre
la implementacién del Manual de Comunicacién Estratégica de la Secretaria Nacional de Cultura.

Héctor Ibaxro
Secretario General -

& Garantizar la divulgacién transparente, oportuna, clara y confiable de la informacién, creando
dalates y participacién de los funcionarios dela SNCy de la ciudadania, sobre el manejo de los

Articulo 3°.-

recursos y los resultados e impactos de su gestion, generando visibilidad, transparencia y
posicionamiento de la institucign ante la sociedad y gru pos de interés.

~

Derogar la Resolucién SNC N° 310/2016 de fecha 02 de junio de 2016, "Por la/ual se rma
el Comité de Informacién y Comunicacién en el Marco de la Implementacién dgl Modelo Estandar
de Control Interno para las Instituciones Publicas de] Paraguay (MECIP) en lg/Secretarf4 Nacional
de Cultura de la Presidencia de la Reptblica".
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RESOLUCION SNC N° 82 /2025
POR LA CUAL SE ACTUALIZA LA CONFORMACION DEL COMITE DE INFORMACION Y COMUNICACION DE Ija
SECRETARIA NACIONAL DE CULTURA, SE DESIGNA COORDINADOR, SE DEFINEN ROLES |y
RESPONSABILIDADES, EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACION DE LA NORMA DE REQUISITOS MIiNIMdSs
PARA SISTEMAS DE CONTROL INTERNO DEL MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO PARA
INSTITUCIONES PUBLICAS DEL PARAGUAY (MECIP-2015) Y SE DEROGA LARESOLUCION SNCN° 310 /2016.
Articulo 4°.-  Publicarla presente Resolucién a través de la pagina web institucional (www.cultura.gov.py).

Articulo 5°- La presente Resoluci6n sera refrendada por la Secretarfa General de la Institucidn.

Articulo 6°.-  Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

g7 Sy SECRETARIA NACIOITAL DE
"y ! A 3 A
NeSeda {6 CULTIIRA o~
Héctor Ibarrola A@? PARAGUA a Ortiz se . :
Secretario General Minist$a - Secretaria Ejecutiva
Secretaria Nacional de Cultura Secr}a ria Nacional de Cultura (SNC)
7

{'ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

| 7 Héctor Ibarrgla
| Secretario General - SNC
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RESOLUCION SNC N° 121/2025

POR LA CUAL SE AMPLIA EL ARTICULO 12 DE LA RESOLUCION SNC N° 82/2025 "POR LA CUAL SE
CONFORMA EL COMITE DE INFORMACION Y COMUNICACION DE LA SECRETARIA NACIONAL DE CULTURA".

VISTO:

Asuncién, 26 de febrero de 2025

La necesidad de ampliar la Resolucién SNC N2 82/2025 a fin de incluir la representacion de la
Direccion de Gestién y Desarrollo de las Personas en el Comité de Informacién y Comunicacién de la
Secretaria Nacional de Cultura; y,

CONSIDERANDO:  Que el Manual de Implementacién del MECIP dispone la necesidad de conformar un Comité

Articulo 1°,

Articulo 2°.-

Articulo 3°.-

de Informacién y Comunicacién, en cuanto a su integracién y funciones.

Que, por Resoluciéon SNC N° 90/2020, se aprueba el Manual Estratégico de Comunicacion e
Informacién ~ Version N° 2 de la Secretaria Nacional de Cultura, en el marco de la
implementacién del Modelo Estdndar de Control Interno (MECIP), se dispone la
conformacién de un Comité de Informacion y Comunicacién el cual estara integrado por
representantes de las distintas dependencias que organizan, estructuran y vinculan la
informacion interna y externa de la SNC, colaborando con el buen funcionamiento de la
Comunicacién Institucional y Publica.

Que, por Resolucién SNC N° 310/2016, se conform¢ el Comité de Informacién y
Comunicacion de la Secretaria Nacional de Cultura.

Que el Articulo 6° del Decreto N° 7133 /2017 "Por el cual se reglamenta la Ley N° 3051/2006
Naciona) de Cultura y se reorganiza la estructura orgéanica de la Secretaria Nacional de
Cultura (SNC) dependiente de la Presidencia de la RepUblica, establece que es el Secretario
. Bjecutivo quien ejerce la representacion de la SNC y quien esta facultado para resolver sobre

el funcionamiento de los diferentes mecanismos en el ambito de la Ley N° 3051/2006 de
Cultura.

POR TANTO, EN EJERCICYO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,
LA MINISTRA DE LA SECRETARIA NACIONAL DE CULTURA
RESUELVE:

- Ampliarel Articulo 1¢ de la Resoluciéon SNC N© 82/2025 "POR LA CUAL SE CONFORMA EL
COMITE DE INFORMACION Y COMUNICACION DE LA SECRETARIA NACIONAL DE CULTURA",
incluyendo a la sefiora jadiyi de los Angefes Colman Miranda, C.1. N© 3.828.232, representante
de la Direccién de Gestion y Desarrollo de las Personas, como integrante del citado Comité.

La presente Resolucién sera refrendada por la Secretaria General de la Institucién.

Comunicar, a quienes corresponda y cumplido, archivar.
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A na Ortiz Semi
MinfstrA - Secretaria Ejecutiva
Secretaria Nacional de Cultura (SNC)

Héctor barrola ™
Secretario General
Secretaria Nacional de Cultura

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

Héctor Ibdrrola
Secretario General - SNC
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